
Memorando Nro. MDI-CGPG-2024-00014-MEMO

Quito, D.M., 09 de enero de 2024

PARA: Sr. Dr. Lyonel Fernando Calderón Tello

Viceministro de Seguridad Ciudadana 

  Sr. Mgs. Vicente Antonio Auad Chevasco

Viceministro de Seguridad Pública 

  John Esteban Game Villacis

Subsecretario de Seguridad Ciudadana 

  Jorge Armando Monserrate García

Coordinador de Prevención del Delito y Violencia 

  Srta. Abg. Geanella Stefany Pincay Palacios

Subsecretaria de Orden Público 

  Crnl. Holguer Marcelo Cortez Carrión

Subsecretario de Migración 

  Capt. David Estuardo Anrango Narváez

Subsecretario de Estudios y Política de la Seguridad 

  Crnl. Nelson Francisco Arroba Fonseca

Subsecretario de Policía 

  Guido Patricio Nuñez Torres

Subsecretario de Seguridad Pública 

  Crnl. de Policía de E.M. (SP) Edmundo Efrain Mera Hernandez

Subsecretario de Administración y Control de Sustancias Catalogadas Sujetas a 
Fiscalización 

  Sr. Tcrnel (S.P) Jorge Andrés Rivadeneira Brown

Subsecretario de Combate al Delito 

  Sr. Dr. Carlos Arturo Espinosa Gallegos Anda

Asesor 2 

  Sr. Mgs. Juan José Andrade Andrade

Coordinador General Jurídico 

  Sr. Mgs. Jaime Andrés Dávila Cervantes

Coordinador General de Tecnologías de la Información y Comunicación 

  Sr. Mgs. Ian Carlos Zambrano Romero

Coordinador de Despacho 

  Sr. Mgs. Wilfrido Alejandro Muñoz Cruz

Director de Comunicación Social 

  Srta. Mgs. María Amira Abedrabbo García

Directora de Asuntos Internacionales 
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  Sr. Mgs. Welington Paul Castillo Vinueza

Director de Procesos Servicios y Calidad 

  Sr. Ing. Washington Mauricio Silva Tacle

Director de Planificación y Seguimiento, Subrogante 

  Sr. Ing. Raúl Fernando Riofrío Intriago

Director de Proyectos 

  Srta. Psic. Jennifer Elizabeth Gonzalez Arcos

Directora de Administracion del Talento Humano 

  Srta. Abg. Paola Kathiuska Salazar Ulloa

Directora Administrativa 

  Sr. Ing. Rodrigo Iván Zambrano Chávez

Director Financiero 

  Sr. Mgs. Alex Vinicio Gallo Lema

Director de Compras Públicas 

  Srta. Ing. Yira Nataly Monge Viteri

Directora de Secretaria General 

ASUNTO: Convocatoria a reunión - Proceso de Rendición de Cuentas del Ministerio del Interior 2023 

 

De mi consideración, 

 

Base Legal 
 

La Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) establece la obligatoriedad

de la rendición de cuentas a las Instituciones de la Función Ejecutiva, con el objetivo de transparentar la gestión

institucional realizada en el ejercicio fiscal 2023. 

 

La Resolución Nro. CPCCS-PLES-SG-069-2021-476, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana Control

Social establece en el Art II el programa y cronograma de rendición de cuentas para las diferentes fases. 

 

Adicionalmente, el artículo 11 de la Resolución establece las fases del proceso de rendición de cuentas, misma

que indica que la fase 0 se ejecutará en el mes de enero cuando no existe periodo de elecciones, y que se 

denomina “Organización interna institucional del proceso de rendición de cuentas” y que en esta fase se

conformará el equipo responsable de la implementación del proceso y se diseñará la propuesta y herramientas

necesarias para el desarrollo. 

 

Antecedentes 

 

Mediante memorando MDI-CGPG-2024-00009-MEMO de 05 de enero de 2024, el Coordinador General de

Planificación como responsable delegado de la señora Ministra para el proceso de rendición de cuentas 2023

solicitó remitir la delegación del funcionario (a) del despacho, Subsecretaría, Coordinación o Dirección a su

cargo, quienes conformarán el equipo de rendición de cuentas 2023 y convoco a la reunión de trabajo a los

delegados designados para el día miércoles 10 de enero de 2024 a las 10h00, de manera presencial en el edifico

ex BDE o edificio Atahualpa, segundo piso en la sala de reuniones de la Coordinación General de Planificación

y Gestión Estratégica. 
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Mediante Circular Nro. MDI-CGAF-2024-0005-CIRCULAR de 09 enero de 2024, la Coordinadora General

Administrativa Financiera dispone la ejecución de teletrabajo el día miércoles 10 de enero de 2024 al personal

que pueda ejecutar funciones bajo esta modalidad en cumplimiento a la Circular emitida por el Ministerio de

Trabajo Nro. MDT-DGDA-2024-0006-C. 

 

Comunicación: 
 

Por lo expuesto, en razón del estado de excepción en todo el territorio nacional por la grave conmoción interna y

el reconocimiento de un conflicto armado interno, establecido por el Presidente de la República del Ecuador

mediante Decreto Nro. 111; como responsable del proceso de rendición de cuentas 2023 comunico a ustedes

que la reunión convocada para el día miércoles 10 de enero de 2024 a las 10h00, por esta ocasión se desarrollará

de manera virtual a través del siguiente enlace: 

 
Link: https://ministeriodelinterior-gob-ec.zoom.us/j/81075496763?pwd=V3ZodmwybFB3OW1Yei9QVGMzQlpHZz09 

ID de reunión: 810 7549 6763 

Código de acceso: 40GmXd=LhH 

  

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mtr. Pablo David Rivera Meza

COORDINADOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA, ENCARGADO  

Anexos: 

- MDI-CGPG-2024-00009-MEMO

- MDI-CGAF-2024-0005-CIRCULAR

Copia: 
Liliana Isabel Velecela Chuquilla

Analista de Derechos Humanos y Género Para la Seguridad Ciudadana 2
 

Sra. Abg. Verónica Esmeralda Orellana Coronel

Analista de Administración de Servicios de Orden Público 1
 

Sra. Mgs. Karen Rocio Povea Cañar

Especialista de Servicios Migratorios
 

Edison Gaspar Campaña Tamayo

Analista de Control Migratorio 1
 

Sr. Mgs. Ricardo Javier Bucheli Enriquez

Director de Prospectiva y Politica de la Seguridad
 

Sgos. Segundo Francisco Vargas Nuñez

Analista de gestión de despacho
 

Srta. Psic. Yohama Aracely Calderon Huachi

Analista Contra la Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes 2
 

Julio Patricio Valladolid.

Director de Administración de Sustancias Catalogadas Sujetas a Fiscalización, Encargado
 

Sra. Dra. María Samira Cumanda Hidalgo García

Directora de Control de Sustancias Catalogadas Sujetas a Fiscalización, Encargada
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Sra. Ing. Evelyn Leonela Fraga Ramos

Especialista de Gestion del Combate al Delito
 

Sra. Ing. Mariela del Carmen Salazar Savedra

Especialista de Procesos, Servicios y Calidad
 

Sr. Espc. David Antonio Heredia Gallo

Especialista de Planificación y Seguimiento
 

Sr. Mgs. Edison Javier Sánchez Centeno

Analista de Proyectos 2
 

Sra. Tlga. Fátima Ondina Vélez Bravo

Analista Financiero 2
 

Sr. Mgs. Diego Miguel Vallejos Yepez

Analista de Tecnologias de la Informacion y Comunicaciones 3
 

Sra. Mgs. Doris Alexandra Contento Armijos

Especialista de Secretaria General
 

Srta. Mgs. Andrea Isabela Izquierdo Tacuri

Directora de Patrocinio Judicial
 

Sr. Ing. Bryan Heriberto Rodriguez Ramon

Especialista de Servicios Institucionales
 

Aidee Alexandra Palma Sevilla

Especialista 4
 

Sr. Téc. Leonardo Gabriel Chiriboga Aguirre

Analista de Planificación y Seguimiento 2
 

Sr. Econ. Miguel Angel Castillo rea

Analista de Informacion Seguimiento y Evaluacion 2

mc/ws
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